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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2017-00472-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  DORA ALICIA COTTE VARGAS 

DEMANDADO:    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 

 

 

Revisado el expediente de la referencia se observa que dentro del mismo ya 

se surtió el traslado de la excepción de falta de integración de litisconsorcio 

necesario, propuesta por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

Occidente, del 17 al 19 de noviembre de 2020. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 38 de la ley 2080 de 2021, que 

modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la ley 1437 de 2011, las 

excepciones previas deben resolverse siguiendo el procedimiento establecido 

en los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso. 

  

Conforme a lo anterior, procede el Despacho a resolver la excepción previa 

de falta de integración de litisconsorcio necesario, atendiendo a que ya se 

corrió traslado y se cuenta con las pruebas para poder emitir un 

pronunciamiento de fondo sobre las mismas. 

 

Falta de integración de litisconsorcio necesario 

 

Señala el apoderado que en la descripción de los hechos, pretensiones y 

declaraciones, el apoderado de la parte demandante hace referencia a que 

se le reconozca y pague las prestaciones sociales desde el año 2008 hasta el 

año 2017, pero la demanda solo se interpuso en contra de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., dejando de lado a la 



 
Página 2 de 5 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 11001-33-35-026-2017-00472 
Cooperativa de trabajo asociado quien de conformidad con lo manifestado 

por la parte demandante, es la entidad para la cual la demandante presta 

en la actualidad los servicios profesionales. 

 

Indica también, que cuando uno de los litisconsortes necesarios del 

demandante no figure en la demanda, podrá pedirse su vinculación 

acompañando la prueba de dicho litisconsorcio y este debe ser vinculado y 

se le debe dar un plazo para que manifieste lo que considere. 

 

Concluye señalando, que se debe requerir a la parte actora para que informe 

el nombre y demás pormenores de la Cooperativa de Trabajo a la cual 

perteneció en su momento para poder vincularla. 

 

El apoderado de la parte actora descorrió el traslado de las excepciones, 

indicando que la entidad demandada pretendió esconder una relación 

laboral durante todo el tiempo que trabajó la demandante dentro de las 

instalaciones de la empresa demandada sin ninguna justificación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dentro de las modalidades previstas en torno a la intervención de terceros, 

el Código General del Proceso señala en su artículo 61, que cuando el 

proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales por 

su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 

personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervienen en dichos 

actos, deben vincularse al proceso.  

 

Ahora bien, señala la parte demandada que, en razón a que la señora Dora 

Alicia Cotte, prestó sus servicios a una Cooperativa de Trabajo, dicha 

entidad también debe ser llamada como demandada dentro de la presente 

controversia. 

 

Precisa el Despacho, que lo pretendido con este medio de control es la 

declaratoria de un contrato realidad entre la señora Dora Alicia Cotte Vargas 

y el Hospital Pablo VI de Bosa, hoy Subred Integrada de Servicios de Salud 

Sur Occidente E.S.E., entre el periodo comprendido entre el 24 de 

septiembre de 1997 hasta el 30 de junio de 2017, al haber laborado en el 

cargo de Técnico Administrativo. 
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En situación similar a la que se presenta en el caso bajo estudio, el Consejo 

de Estado ha señalado lo siguiente: 

 

“En efecto, la Sala estima que no le asiste razón al apoderado judicial de la 

entidad demandada al llamar en garantía a las cooperativas Multifuncional de 

Servicios Profesionales Coomultiserpro, Seleccionemos de Colombia, Sersalud 

UT, Servitemporales, Servicios Temporales Empacamos S.A, en la medida que 

no existe un vínculo legal o contractual que obligue a éstas entidades a 

responder eventualmente por una futura condena impuesta a la E.S.E Hospital 

Santa Mónica de Dosquebradas. Además, en el sub examine se debate la 

existencia de una relación laboral y el consecuente pago de salarios y 

prestaciones sociales entre el demandante y la entidad pública, que se 

benefició de las funciones desarrolladas por dicho trabajador; razón 

por la cual no se amerita la intervención de aquellas cooperativas de 

trabajo asociado por ser ajenas al asunto objeto de litigio.”1 (subrayado 

y negrita fuera de texto) 

 

Conforme a lo anterior, se reitera que lo que se debate en este proceso es la 

existencia de una relación laboral y, en consecuencia, el pago de salarios y 

prestaciones sociales entre la parte actora y la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur Occidente E.S.E., en razón a que, fue en dicha entidad en 

donde la demandante se desempeñó como Técnico Administrativo y por lo 

mismo, fue dicha entidad la que se benefició de las funciones desarrolladas 

por la actora. De igual manera, los contratos de prestación de servicios 

fueron suscritos únicamente por el Hospital y la señora Dora Alicia Cotte 

Vargas.  

 

Bajo los argumentos señalados, el Despacho declarará no probada la 

excepción de falta de integración del litisconsorcio necesario, habida cuenta 

que la presente controversia puede resolverse de fondo sin la comparecencia 

de la Cooperativa de Trabajo. 

 

Por las razones expuestas, se 

 

 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B 

Consejero ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS Bogotá, D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

Radicación número: 66001-23-33-000-2014-00405-01(4875-16) Actor: HERNÁN ALONSO BAZA TAFUR. 

Demandado: E.S.E HOSPITAL SANTA MÓNICA DE DOSQUEBRADAS 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN PREVIA DE 

FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO 

presentada por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 

E.S.E, conforme a lo señalado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. Se reconoce personería jurídica al abogado NICOLÁS RAMIRO 

VARGAS ARGUELLO, como apoderado de la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUR SUR OCCIDENTE E.S.E., conforme al poder obrante 

a folio 398 del expediente. 

 

TERCERO. Ejecutoriada la presente providencia, ingrese al Despacho para 

lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

DPOV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 17 DE FEBRERO DE 2021, a las ocho 
de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

71a2d181bab7080ba29d5ee30148ae041775554155a14e7a3b3453bf5

2252e53 

Documento generado en 16/02/2021 12:15:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


